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XXXII.• LEY DE INGRESOS OEL MUNICIPIO OE MOCOCHÁ, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 201••.

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONESGENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden publico y de Interés social, y tiene por objeto establecer

los ingresos que percibira la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Mococha, Yucatan, a nves

de su TesoreríaMunicipal,durante el ejercicio fiscal 2014.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de MococM, Yucatan que tuvienm

bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, estan obligados a

contribuir para los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucalan, el Código Fiscal del Estado de Yucalim y los

demás ordenamientosfiscales de carácter local y federal.

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos seflalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autOfizados en el Presupuesto de

Egresos del Municipio de Mocochá, Yucatán, asl como en lo dispuesto en los convenios de

coordinaciónfiscal y en las Leyes en que se fundamenten.

CAPíTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Articulo ".- Los oonceptos por tos que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Mooochá,

Yucatán,percibiráen ingresos,serán los siguientes:

1.-Impuestos;

11•• Derechos;

111.-ContribucionesEspeciales;

IV.• Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI•• Participacionesfederalesy estatales;

VlI.- Aportaciones,y

VlII.- IngresosExtraordinarios.

Articulo 5.• los Impuesto. que el Municipiopercibiré,se clasificancomo sigue:

l.- ImpuestoPredial 120,000.00

11.- ImpuestoSobreAdquisiciónde Inmuebles 75,000.00

11.- Impuestoa Espectáculosy DiversionesPúblicas 35,000.00

Total de Impuestos:
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Articulo 5,-los Derechos que el Municipio percibirá, se causaran por los siguientes conceptos:

,. Derechos por Ucencias y Permisos 185,000.00

11. Derechos por Servicio de Vigilancia 9,000.00

111. Derechos por Servicio de limpia 14,000.00

'V. Derechos por Servicios de Agua Potable 80,000.00

V. Derechos por Servicios de Rastro 9,000.00

VI. Derechos por Certificados y Constancias 7,000.00

VII. Derecho por Servicios d, Mercados y Centrales de 8,000.00

Abastos

VIII. Derechos Por Servicios de Cementerios 65,000.00

'X. Derechos po.- Servicios d, Unidad d, Acceso • ,. 1,000.00

Información

X. Derechos por Servicio de Alumbrado Publico 0.00

XI. Derm:hos pm Servicios d. Supervisión Sanilaria d. 0.00

Matanza

Total de Derechos: • 378,000.00

Articulo 7.- las Contribuciones Especiales que 8l Municipio percibirá serán las siguientes:

Contribuciones de mejoras por obras $ 0.00

Total de Contribuciones Especiales: S 0.00

Articulo 8.-los Productos que el Municipio percibirá serán los siguientes:

1. Productos Derivados de Bienes Inmuebles 285,000.00

11. Productos Derivados de Blenes Muebles 9,000.00

111. Productos Financieros 9,000.00

'V. Otros Productos 50,000.00

Total de Productos: • 353,000.00

Articulo 9.- los aprovechamientos que el Municipio percibirá, se dasificarán de la siguiente

manera:

1.- Derivados por sanciones Municipales.

1.1 Infracciones por Faltas Administrativas 9,000.00

1.2 Infracciones por Faltas de Carácter Fiscal 5,000.00

1.3 Sanciones po< Falta d, Pago Oportuno d, Créditos

Fiscales ~ 8,SOO.00

2.- Derivados de recursos transferidos al Municipio

~., C"'O""'"
.2 Herenoas
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.3 Legados 0.00

.4 Donaciones 0.00

.5 Adjudicaciones Judiciales 0.00

.6 Adjudicaciones administrativas 0.00

.7 Subsidios de otro nivel de Gobierno 0.00

.8 Subsidios de Organismos públicos y privados 0.00

.9 Multas impuestas por autoridades federales no fiscales 0.00

.10 sanciOlles por falta de pago oportuno de cr8ditos fiscales 0.00

.- AprovechamIentos diversos. 12,000.00

Total de Aprovechamientos: 1 3.t,SOO.OO

Articulo 10.- Las Participaciones que el Municipio percibirá, slffiln:

artidpaciones federales y estatales

Total de Participaciones:

9'249.711.68

S 9'249,711.68

Articulo 11.- Las Aportaciones que el Municipio percibirá, seran:

l.- Fondo de aportaciones para la Infraestructura Municipal

l.- Fondo de aportaciones para el Fortaledmienlo Municipal

Total de Aportaciones: 1

957,769.84

1'588,355.08

2'546,124.92

Artículo 12.• Los Ingresos Extraordinarios que el Municipio percibirá, serán:

l.- Empréstitos o Financiamientos. 0.00

1.- L" ,"' " reciban d,' Estado o ~ Federación "'"
PrePlos dive~os a las participaciones y aportaciones. 350,000.00

otal de Ingresos Extraordinari05: 350,000.00

El total de ingresos que el MunicIpio de Mocochá, Yucatán, percibini durante el ejercicio

fiscal 2014, ascenderá a:

TiruLO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predlal

$ 13'141,336.60

Articulo 13.- Para el cálaJlo del valor catastral de los predios que servirá de base para el pago

del impuesto predial en los términos del articulo 15 fracción I de la Ley General de Hacienda

para los Municipios del Estado de Yucatán, se aplicarán las siguientes labias:
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

Sección 1

OLONIA O CALLE VALOR POR M2

ELACALLE 17 ALA 19 ENTRE 16Y20 $ 11.50

E LA CALLE 16A LA 20 ENTRE 17 Y 19 $11.50

E LA CALLE 11 A LA 15 ENTRE 14 Y 20 , 8.00

E LA CAlLE 14 A LA 20 ENTRE 11 Y 17 , 8.00
E LA CALLE 17 A LA 19 ENTRE 14 Y 16 , 8.00
ESTO DE LA SEccrON $ 6.00

Sección 2

¡COLONIA O CALLE VALOR POR M2

pE LA CALLE 19 A LA 23 ENTRE 16 Y 20 $11.50

pE LA CALLE 16A LA 20 ENTRE 19 Y 23 $ 11.50

[DELA CALLE 19 A LA 27 ENTRE 14 Y 16 , 8.00

E LA CALLE 14 ENTRE 19 Y 27 $ 8.00

DE LA CAlLE 25 A LA 27 ENTRE 16 Y 20 ,8.00
DE LA CAlLE 16A LA 20 ENTRE 23 Y 27 ,8.00
ESTO DE LA SECCION $ 6.00

Sección 3

OLONIA O CALLE VALOR POR M2

E LA CALLE 19 A LA 23 ENTRE 20 Y 22 $11.50

E LA CALLE 20 A LA 22 ENTRE 19 Y 23 $11.50

E LA CAlLE 25 A LA 27 ENTRE 20 Y 22 S 8.00

E LA CAlLE 20 A LA 22 ENTRE 23 Y 27 S 8.00

E LA CAlLE 19 A LA 21 ENTRE 22 Y 26 S 8.00

E LA CALLE 24 A LA 26 ENTRE 19 Y 21 ,8.00
ESTO DE LA SECCION , 6.00

Sección 4

OLONIA O CALLE

E LA CAlLE 17 A LA 19 ENTRE 20 Y 22

E LA CAllE 20 A LA 22 ENTRE 17 Y 19

E LA CALLE 11 A LA 19 ENTRE 22 Y 26

E LA CALLE 24 ALA26 ENTRE 11 Y 19

E LA CALLE 20 A LA 22 ENTRE 11 Y 17

E LA CALLE 11 A LA 15 ENTRE 20 Y 22

ESTO DE LA SECCI N

ODAS LAS COMISARIAS
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----- - ------------------------------

KUSTICO OR HECTAREA

RECHA 1,000.00

CAMINO BLANCO 3,500.00

ARRETERA 7,000.00

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

AREA DE CENTRO AREA DE MEDIA PERIFERIA
5M2 5 M2 5M2

ONCRETO S 230.00 S 220.00 S 200.00

lERRO Y-ROLLIZOS S 115.00 $110.00 $ 100.00

INe, ASBESTO O TEJA $ 92.00 5 88.00 5 80.00

ARTON y PAJA S 17.50 $ 16.50 $ 15.00

La base del impuesto predial sera el valor calastral del inmueble, y el impuesto se determinará

aplicando el valor catastral conforme a la siguiente tabla:

ECCION 1 TASA 0.25%

ECCION 2 TASA 0.25%

ECCION 3 TASA 0.25%

ECCION .4 TASA 0.25%
ECCION 5 TASA 0.25%

Cuando no pueda delerminarse el valor catastral del bien inmueble se cobrará una cuota fija

de $ 80.00 para terrenos con construcción y $ 50.00 para terrenos sin construcción.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado

o catastral, sin que la cantidad a pagar resullante exceda a lo establecido por la legislación

agraria federal para looenos ejidales.

Articulo 14.- Cuando se pague el impuesto anual durante el priml:lf bimestre del año. el

contribuyente gozará de un descuento del 10%.

Articulo 15.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los

inmuebles causará el impuesto con base en las siguientes tarifas:

l.- Por predios utilizados para la casa habitaciÓfl

l.- Por predios utilizados para actividades comerciales

CAPiTULO 11

Impue6to sobre Adquisición de Inmuebles

2%

2%

Articulo 16.- El impuesto 8 que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a

la base gravable señalada en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de
Yucatán.
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CAPíTULO 111

Impuesto a Espectaculos y DiversIones Públicas

Articulo 17." Son sujetos del impuesto sobre espectaculos y diversiones publicas, las personas

físicas o morales que promuevan, organicen o exploten las actividades señaladas en el artículo

43 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, siempre y

cuando dichas actividades sean exentas del pago del impuesto al valor agregado.

El impuesto se determinará de acuerdo a la siguiente tabta;

•• Funciones de circo 4%
11. Por corridas de toros por dfa ,%
m. Por bailes populares aplicándole al importe total del contrato musical 4%

IV. Por juegos mecánicos de temporada 4%
v. p" otros espectáculos semejantes y ~yo cobro '" encuentre

permiUdo por la Ley de la materia 4%

TITULO TERCERO

DERECHOS

CAPITULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Articulo 18.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el

funaonamiento de establecimíentos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas

alcohólicas o la prestación de servicios Que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre Que

se efectúen total o parcialmente con el público en general causarán y pagarán derechos de

conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulos.

Articulo 19.- En el alargamiento de licencias para el funciooamiento de establecimientos a

locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o bien se trate de los relacionados con

la prestación de servicios Que incluyan el expendio de tales bebidas, se cobrará una cuota única

de acuerdo a la siguiente tarifa:

l." Vinaterlas o Iicorerias

11."Expendios de cerveza

111.-Supermercados y mini súper con departamento de licores

$

$

$

50,000.00

50,000.00

50,000.00

Articulo 20._ A los pennisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicarán la cuota diaria de $ 200 pesos.

440



Articulo 21.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o Icx;ales

aJyos giros sean la prestación de seMcios que induyan el expendio de bebidas alcohólicas se

cobrará una cuota anual de acuerdo a la siguiente tarifa:

t. Centros noctumos $ 50,000.00

11. Canlinas y bares $ 50,000.00

111. Restaurantes-bar $ 50,000.00

'V. Discotecas y clubes sociales $ 50,000.00

V. Salones de baile, de billar o boliche $ 50,000.00

VI. Restaurantes en general, fondas y loncherlas $ 50,000.00

VIL Hoteles, moteles o posadas $ 50.000.00

Articulo 22.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de

los establecimientos Que se relacionan en los artículos 19 y 21 de esta Ley, se pagará un

derecho confoffile a la siguiente tarifa:

1. Vinaterlas o licorerías $ 1,500.00

11. Expendios de cerveza $ 1,500.00

111. Supermercados y minisüper ron departamento de licores $ 1,500.00

'V. Centros noctumos $ 1,500.00

V. Cantinas y bares $ 1,500.00

V,. Restaurantes-bar $ 1,500.00

VII. Discotecas y dubes sociales $ 1,500.00

VIII. Salones de baile, de billar o boliche $ 1,500.00

IX. Restaurantes en general, fondas y loncherlas $ 1,500.00

X. Hoteles, moteles o posadas $ 1,500.00

Articulo 23.- Para el otorgamiento de los permisos de verbenas Yotros se causarán y pagarán

un derecho de $ 100.00 por dia.

Articulo 24.- Por el otorgamiento de permisos para la instalación de anuncios de toda Indole, sin

deteriorar la imagen municipal, S8 causarán y pagarán derecl10s d8 acuerdo con la siguiente
tarifa;

1.- Anuncios murales o espeetawlares

11.• Anuncios estructurales fijos

111.-Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados

rv.- Anuncios en carteleras oficiales

$ 50.00 por m2 o fracciÓfl

$ SO.OOpor m2 o fracción

$ 60.00 por m2

$ 200.00 por cada una

Articulo 25.- Para el otorgamiento de peffilisos de construcción, reconstrucción, ampliación,

demolición de inmuebles, de fraccionamientos, construcción de pozos y albercas, ruptura de

banquetas, empedrado o pavimento causaran y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes
tarifas:
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,. Por permiso de oonslt1Jcción menor de 40 m2 en planta baja 11.00porm2

11. Por permiso de oonstr\Jcción m8yf1f de 40 m2 en planta baja 11.00porm2

111. Por permiso de remodelaci6n 9.00 por m2

IV. POI" permiso de ampliación 11.00porm2

V. Por permiso de demolición 7.00 por m2

VI. Poc permiso para !, ruptura d, banquetas, empedrados o

pavimento 10.00 por m2

\111. Por construcción de albercas 13.00 metro cúbico

VIII. Por construcción de pozos 3.00 metro lineal de

:lfOfundidad

IX. Por construcción de fosa septica 13.00 metro cúbico

X. Poc ",d, autorización """ 1, conslrucción o demolición d,
bardas 9.00 metro lineal

Quedarán exentos de pago de este derecho, las construcciooes de cartón. madera o paja,

siempre que se destinen a casa habitación,

Articulo 26.- Por el permiso psra el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectaculo

en la vía pública, se pagara la cantidad de $ SO.OOpor dia,

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 27._ Por los servicios de vigilancia que preste el Municipio, en fiestas de carácter social,

exposiciones, asambleas y demás eventos análogos; asi como en las centrales y tennlnales de

autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones y con particulares, se pagara por cada

elemento asignado, una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

; 100.00
20.00

CAPiTULO 111

Derechos por Servicios de Limpia

ArtIculo 28.- Pot los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán mensualmente

y se pagarán de conformidad con la siguiente dasificaci6n:

l.- Por cada viaje de recolección 6.00

11._En el caso de predios baldlos (por metro cuadrado) 6.00
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bigujenles tarifas;

1 Habitacional

1. Por recolección esporádica

. Por recolección periódica

6.00 por cada viaje

15.00 mensuales

fatándose de la recoja de desechos metálicos, 8IlS6f8S de

Foona, cactlarros. fierros, troncos y ramas se causará y

~rará unatarifafijadiaria adicional 5.00porviaje

J Comercial
1. Por recolección esporádica

. Por recolección periódica

J Industrial

1. Por recolección espOfádica

. Por recolección periódica

Articulo 29.- El derecha por el uso

de acuerdo a la siguiente clasificadón:

10.00 por cada viaje

JO.OOmensuales

SO.OOpor cada viaje

100,00 mensuales

de basureros propiedad del Municipio se causará y cobrnrá

,. Basura domiciliaria 6.00 por viaje

11. Desechos orgánicos 10,00 por viaje

lit. Desechos industriales SO.OO por viaje

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 30.- Por los servicios de agua potable Que preste el Municipio, se pagara una tarifa

bimestral de acuerdo alas siguientes tarifas:

1. Consumo familiar 10.00

11. Domicilio con sembrados 10,00

m. Comercios 20.00

'V. Industria 200.00

V. Granja u otro establecimiento de alto consumo 200,00

CAPITULO V

Derechos pM Servicio de Rastro

Articulo 31.- Son objetos de este derecho la autorización, transporte, matanza. guarda en

corrales. pesaje en básculas ti inspección de animales por parte de la autOl'idadmunicipal.
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5.00 por cabeza

5.00 por cabeza

J3.00
~3.00

los derechos por servicio de inspección por parte de la autoridad munidpat se pagara de

aCtJerdo a la siguiente tarifa:

l. Ganado vacuno

11. Ganado porcino

CAPíTULO VI

Derechos por certificados y Constancias

Artículo 32." Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagaran las

cuotas siguientes:

l. Por cada copia certificada que expida el Municipio

11. Por cada constancia que expida el Municipio

CAPfTUlO VII

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Articulo 33.. los derechos por servicios de mtm;;ados se causarán y pagarán de conformidad

con las siguientes tarifas:

l. locatarios fijos 40.00 mensuales

11. locatarios semi-fijos y ambulantes dentro y fuera del 20.00 diarios

mercado

111. Por concesión de mesas en el mercado

CAPiTULO VIII

Derechos por Servicios de Cementerios

10.00 semanales

Articulo 34.- los derechos a que se refiere este capilUlo, se causar;!in y pagarán conforme a las

siguiefltes cuotas:

1. servicio de inhumación en secciooes (temporalidad" años) 250.00

". Exhumación inhumación ., fosa común (temporalidad 4 250.00

años)
111. Servicio de inhumaciÓll adquirida a perpetuidad 1,500.00

IV. Refrendo por depósito de restos a 7 años 70.00

V. Servicio de exhumación en secciones 80.00

VI. Servicio de exhumación en fosa común 80.00

CAPiTULO IX

Derecho por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Articulo 35." los derechos por los servicios que preste la Unidad de Acceso a la Infolffiación

Pública Municipal, se pagarán contarme a lo siguiente:
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1.-
11.-

111._

Por cada copia simple

Por cada copia certificada

Por cada disco magnético

información pública.

$1.00 por hoja

$ 3.00 por hoja

o disco compacto que expida la unidad municipal de acceso a la

$ 10.00

CAPITULO X

Derechos por Servicios de Alumbrado Püblh:o

Articulo 36.. El derecho por servicios de alumbrado público, será el que resulte de aplicar la

tarifa que se desaibe en la ley General de Hacienda para los Municipios del Eslado de Yucatán.

CAPITULO XI

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Articulo 37._ Es objeto de este derecho la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad

municipal. Para la autorización de matanza de animales fuera del rastro municipal, los derechos

se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l." Ganado vacuno 70.00 por cabeza

11.-Ganado porcino 60,00 por cabeza

11.-Ganado caprino 10.00 por cabeza

TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Artículo 38.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Haciernla Pública

Munícipal tiene derecho a percibir como aportación a los gastos Que ocasione la realización de

obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos para el

beneficio común.

La cuota a pagar se determinará de COflformidad oon lo establecido al efecto por el articulo 125

de la Ley GemHal de Hacienda para los Municipíos del Estado de Yucatán.

TITULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPiTULO I
Productos Dertvados de Bienes Inmuebles

Artículo 39.- El Municipio percibirá productos por bienes inmuebles por los siguientes conceptos:

1.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será la

aeo«:lada por el Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble;

445



11.-Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes

de dominio público, tales corno mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y

otros blenes destinados a un sel'Vicio público. la cantidad a percibir será la acordada por el

cabildo al considerar las caracteristicas y ubicación del inmueble, y

111.-Por concesión del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un servicio

públiGOcomo mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público:

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuola fija minima

de $ 20.00 diario por metro cuadrado asignado.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija mínima de

S 20.00 por día.

CAPiTULO 11
Productos derivados de Bienes Muebles

Articulo -40.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando estos resullen innecesarios para la administración municipal, o bien

que resulte incosteable su mantenimiento y conseJVaciÓfl.

CAPiTuLO 111
Productos Financieros

Articulo 41.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que

realice transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o parlados de

alta recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la allernativa de mayor

rendimiento financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediala de los recursos

conforme las fechas en que estos serán requeridos por la administración.

CAPiTULO IV
Otros Productos

Articulo 42.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado,

por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos en los tres capitulas anteriores.

TiTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 43.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de

derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y

de los que obtengan los organismos descentralizados.
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1.-lnfTacclones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en los ordenamientos

jurldícos de aplicación municipal, se cobrarén las multas establecidas en cada uno de dichos

ordenamientos.

II.-Infracciones por faltas de carácter fiscal:

al Por pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal

cualquiera de las contribuciones a que se refiere esta ley se aplicará multa de 2.5 a 7.5

veces el salario mínimo general vigente en el Estado.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exijan las

leyes fiscales o proporcionarlos extemporáneamente, hacerlo con información alterada.

se aplicará una multa de 2.5 a 7.5 'laces el salario general vigente en el Estado.

'1 Por no comparecer el contribuyente ante

comprobar o adarar cualquier asunto, para el

leyas fiscales vigentes, se aplicará multas de

vigente en el Estado.

la autoridad munidpal para presentar,

que dicha autoridad esté facultada por las

2.5 a 7.5 veCtlS fll salario mínimo General

111.-Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

Por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por

parte de los contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en el artículo 161 de la ley

General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán recargos en la

forma estableddos en el Código Fiscal del Estado.

CAPITULO 11

Aprovechamientos derivados de recursos transferidos al Municipio

Artículo 44.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por

cuenta de:

1.- Cesiones;

11.- Herencias;

111.- legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas;

VII._ Subsidios de otro nivel de Gobierno;

VIII.- Subsidios de organismos publicos y privados. y

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.
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CAPiTULO 111

Aprovechamientos Diversos

Artículo 45.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de olros conceptos no previstos

en 105 capitulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser

ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPITULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Artículo 46.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud

de los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el

Estado y la Federación o de las Leyes fiscales relativas y conforme a las normas que

establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibiré las participaciones estatales y federales, determinadas

en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado.

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Emprestitos, Subsidios y los provenientes del Estado o de la Federación

, ' ..'

•
Articulo 47.- Son ingresos extraordinarios los emprestitos, los subsidios

excepcionalmente por el Congreso del Estado, o cuando los reciba de la

Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y

excepcionalmente.

Transitorio:

y los decretados

Federación o del

los decretados

Arth;ulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos

administrativas, el Municipio deberá contar con los reglamentos

establecerán los montos de las sanciones correspondientes.
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